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AdfflinisMdn provincial 
Erna. BiPiiíaKión Prefeml 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

D. Laureano García García, vecino 
de San Andrés del Rabanedo, para 
realizar obras de cruce con una línea 
eléctrica en el C. V. de «Trobujo del 
Camino a San Andrés del Rabane-
do», se hace público para que du
rante el plazo de quince días se pue
dan presentar reclamaciones p o r 
quienes se consideren perjudicados, 
en la Secretaría de esta Excelentísi-
sima Diputación. 

León. 29 de Julio de 1955.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 
3178 Núm. 919.-44,00 ptas. 

DeleMUn de Hacienda 

Serticio de (alastra de la Rianeza 
Rdsllca 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios e interesados, se hace saber, 
que durante un plazo de quince días, 
se hallarán expuestos al público en 
¡ ^ Ayuntamientos de Galleguillos 
ae Campos y Grajal de Campos, los 
valores unitarios de las fincas rústi
cas de dichos términos municipales, 
descompuestos en sus elementos in
tegrantes, cuyos valores son como 
sigue: 

Galleguillos de Campos: Huerta, 
me^i Pesetas- Cereal riego, pri-
«era 1447 pesetas, segunda 734 pe-
êjas: ídem tercera 596 pesetas.—Fru-

ripüeg.0'.unica t-143 pesetas.—Prado 
can^' Un-lca 902 pesetas—Cereal se-
gundaPqrn?,era 468 Pesetas' idem se-DeSÍ? d00 Pesetas; idem tercera 196 
ViñnlS;. ldem cuarta 93 pesetas.-
guSda^oSr3' 613 Pesetasí idem se' PrimL 94.i)esetas--Prad0 secano. 

cr«» á ó A pesetas; idem segunda 

236 pesetas; idem tercera 115 pesetas. 
Eras, única 403 pesetas.—Arboles de 
ribera, única 409 pesetas; Pastizal, 
única 80 pesetas.—Erial, única 31 
pesetas, 

Grajal de Campos: Huerta, única 
1.927 pesetas.—Cereal secano, prime
ra 468 pesetas; idem segunda 300 pe 
setas; ídem tercera 170 pesetas; idem 
cuarta 93 pesetas.—Viña, primera 
694 pesetas; idem segunda 372 pese 
tas,—Prado seísmo, única 406 pese 
taF,—Arboles R bera, única 581 pe 
setas.—Erial a Pastos, única 34 pese 
tas.—Pastizal, única 108 pesetas.— 
Era, única 468 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie 
ro Jefe provincial de este Servicio. 

León, 12 de ^Agosto de 1955.-EI 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
J, de Urries.-V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago 

3279 

Distrito Forestal de Lean 
A N U N C I O 

Presentada ante esta Jefatura soli
citud suscrita por la Junta Adminis
trativa del pueblo de Quintanilla de 
Flórez, del Ayuntamiento de Quinta
na y Congosto, solicitando el recono
cimiento por la administración de 
derechos de mancomunidad de pas 
tos en el monte número 80 del Catá
logo de los de Utilidad Pública de 
esta provincia denominado «El Pi
nar», de la pertenencia del pueblo 
de Palacios de Jamuz del citado 
Ayuntamiento y en el sitio denomi
nado «El Chano», se hace saber que 
en las oficinas de este Distrito Fores 
tal se procederá a la instrucción del 
oportuno expediente de información, 
procediéndose a la práctica del mis
mo a partir del día en que se publi 
que este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y durante el 
plazo de treinta días naturales, a fin 
de que los que se crean interesados 
en el mismo puedan deponer y pre
sentar en este Distrito Forestal cuan
tas pruebas documentales o testifica
les estimen necesarias y pertinentes 

en relación con el derecho que se 
solicita. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento 

León, 12 de Agosto de 1955—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey, 

3300 

Distrito Misero de Ledo 
Don José Silva riño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D, Manuel 

Abastas Robles, vecino de Pola de 
Cordón, se ha presentado en esta Je
fatura el día diecisiete del mes de Ju
nio a las doce horas, una solicitud 
de permiso de investigación de cuar
zo, de 75 pertenencias, llamado 
«Esther», sito en el paraje raje del 
termino de Molina Ferrera, Apun
tamiento de Lucillo, hace la desig
nación de las citadas diez pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S, E. de la finca propiedad 
de D, José Alonso Mena, vecino de 
Molinaferrera, Ayuntamiento de Lu
cillo, desde el cual y con arreglo al 
Norte verdadero, 1.000 m. Oeste se 
colocará la 1.a estaca; desde ésta 
500 m. al Norte se colocará la 2.a es
taca; de ésta 1.500 m, al Este sé colo
cará la 3.a estaca; de ésta 50O me
tros Sur se colocará la 4.a y de ésta 
dirección Oeste 500 metros se llega
rá al punto de partida; quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias cuya investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jéfe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.081. 
León, 28 de Julio de 1955.—José 

Silvariño. 3108 
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Ayuntamiento de 
Camponaraga 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento, se halla de manifiesto al nú 
blico para oir reclamaciones, nnr 
espacio de quince días, el padrón de 
arbitrios en régimen de coácierto 
con las cuotas que cada vecino tie* 
ne que satisfacer por los diferentes 
conceptos de imposición municipal 
y que alimenta en parte las consig! 
naciones del presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio. Los que re
clamen contra las cuotas que tienen 
asignadas serán eliminados del con
cierto y satisfarán las mismas por el 
procedimiento de fiscalización, con
forme a las Ordenanzas. 

Camponaraya, 8 de Agosto de 1955. 
—El Alcalde, Nicanor Pérez, 3246 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza sobre la prestación per
sonal y de transportes, queda expues
ta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, juntamente con el 
acuerdo correspondiente, por el pk ' 
zo de quince días, a efectos de exa
men y reclamaciones, de corformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 722 
del Decreto de 24 de Junio de 1955 
por el que se aprueba el texto articu
lado y refundido de las Leyes de Ba
ses de Régimen Local de 17 de Julio 
de 1945 y 3 de Diciembre de 1953. 

Bercianos del Real Camino, 8 de 
Agosto de 1955.-El Alcalde, Cecilio 
González. 3221 

Ayuntamiento de 
. Viüablino 

Por el plazo de quince días, se 
halla expuesto en la Secretaría mu
nicipal de este Ayuntamiento, el pa
drón de contribuyentes, por el con
cepto de arbitrio provincial. Jioncer-
tado para los años 1954 y 1955, a tm 
de que durante el expresado plazo, 
pueda ser examinado por los intere 
sados y presentar por escrito, las re 
clamaciones que crean o p o f ^ J ^ 

Villablino, 10 de Agosto de 1 ^ -
El Alcalde, Manuel Barrio. ^ 

o 
O O 

Aprobado por este Ayuutamiento. 
un presupuesto extraordinario, F 
la ejecución de diferentes obras D J 
nicipales. el cual ha de nutrir « . ^ 
superávit resultante del eSto 
económico de 1954. se halla exP" 
al público en la Secretaria ae 
Ayuntamiento, por un P,a?0 u s4 
ce días, para oir reclamación * 5 ^ 

Villablino, 10 de Agosto de 
El Alcalde, Manuel Barrio. 



Ayuntamiento de 
Valdefresno 

cnrmado por este Ayuntamiento 
, orfrón general de arbitrios que 

Ü n d e nutFir el P^supuesto del ac-
m \ ejercicio de 1955 a base de con-
^riíVsDarticulares obligatorios, con

firme el artículo 535 de la Ley de 
Régimen Local, por considerarse 
53o el Municipio «zona libre», se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
¡Has para ser examinado por los in 
teresados que lo deseen; entendién
dose que las reclamaciones han de 
ser presentadas por escrito y reinte
gradas conforme a la vigente Ley del 
Timbre y que los reclamantes que
dan sujetos a la fiscalización y se les 
cobrarán los arbitrios con arreglo a 
las Ordenanzas. 

Valdefresno. 9 de Agosto de 1955. 
_E1 Alcalde, Miguel Gutiérrez. 

3265 
- '"••i 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1955, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición 
al público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de^ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, podrán formularse recla
maciones, 

Villamartín de Don Sancho 3276 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
padrón correspondiente para el pago 
del arbitrio sobre la riqueza provin
cial, en sus conceptos de agricultura 
y ganadería, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal respectiva, por el plazo que se 
mdica, con el fin de que los contri' 
buyentes incluidos en el mismo pue
dan examinarlo y formular las re
clamaciones que consideren perti
nentes. 
^or el plazo de quince días: 

Carrocera , 3277 

Habiendo sido confeccionados por 
jos Ayuntamientos que se expresan a 
continuación, los repartimientos de 
rustica. Pecuaria y Urbana, para el 
ejercicio de 1955, estarán de ma 
mnesto al público, en la Secretaría 
«mnunpal respectiva, por espacio de 
ser p • Con el fin de Puedac 
v }• ®Xail?1Iia(ios Por los interesados, 
J R u l a r s e reclamaciones, 

carrocera 3277 

enS<LhaQ an de manifiesto al público 
Avunf* •retaría respectiva de los 
Pacin J111611108 q116 siguen, por es-
susinJlfi quince días. en unión de 
Pales ^ ntes' las c«entas munici-
cios „„rrresPondientes a los ejerci-

- ^ e se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas por los inte
resados cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1954: 

Carrocera 3277 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cubillos del Sil 
En virtud de lo dispuesto en los 

artículos 125, 705 y 714 de la Ley de 
Régimen local y demás disposicio
nes vigentes, vengo en dar a cono 
cer a todas las Autoridades y público 
en general, que esta Junta de* mi 
presidencia ha tenido a bien nom
brar Recaudador de esta entidad a 
D. José Luis Nieto Alba, vecino de 
León. 

Cubillos del Sil, 12 de Agosto de 
1955.—El Presidente Pedáneo, Ma
nuel de la Fuente. 3275 

quince días hábiles puedan formu
larse las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Aprobado el padrón de vecinos 
ganaderos sujetos al pago de la cuota 
correspondiente por cabeza de ga
nado lanar y por el ejercicio de 1954, 
se halla expuesto al público por es
pacio de quince días con objeto de 
oir reclamaciones. 

Carrizo, 6 de Agosto de 1955.—El 
Presidents, Antonio Alcoba. 3268 

Mmiaistradon de justicia 

Junta vecinal de Armunia 
Aprobada |la Ordenanza para la 

regulación y aprovechamiento de 
bienes de esta Entidad Local Me
nor, queda expuesta al público en la 
Secretaria de la misma que radica 
en la Casa Consistorial por espacio 
de quince días para oir reclamacio
nes. 

Armunia, 10 de Agosto de 1955.— 
El Presidente, José Velilla, 3274 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Pardesivil 3254 

Junta vecinal de Carrizo 
Confeccionada la cuenta general 

del presupuesto y administración del 
patrimonio, relativas al ejercicio dé 
1954 con sus justificantes, se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría de esta Junta por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones, 
conforme el artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local, para que durante 
los cuales y los ocho días siguientes 
puedan formularse reclamaciones 
contra las mismas. 

o o 
o 

Al amparo de lo dispuesto por el 
artículo 663 de la Ley de Régimen 
Local, esta Junta vecinal, acordó 
prorrogar por el ejercicio 1955, el 
presupuesto ordinario aprobado para 
el ejercicio 1954. Lo que se hace pú
blico, para que durante el plazo de 

Juzgado Comarcal de Toreno 
Don Victorino Alvarez Alvarez, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Toreno. 
Certifico: Que en el juicio a que se 

hará mérito, se ha dictado la si
guiente. 

«Sentencia: En la villa de Toreno 
a veintiséis de Julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El Sr. don 
Manuel González Suárez, Juez Co
marcal de la misma, habienco visto 
y oído los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado a virtud de denuncia formula
da ante la Guardia Civil del Puesto 
de Matarrosa del Sil por Jesús Pérez 
Alonso, mayor de edad, soltero obre
ro y vecino de Toreno. contra Gerar
do de Paz Rubial, de iguales circuns
tancias y vecino de Matarrosa, y 
contra Manuel Saavedra. que fué 
vecino de dicho pueblo y hoy en ig
norado paradero, por hurto, y. 

Fallo: Que debo condenar v con 
deno al denunciado'Manuel Saave
dra, como autor de una falta de hur
lo prevista y penada en el art. 587, 
párrafo 1.°, del Código Penal, a la 
pena de cinco días de arresto menor 
que cumplirá en el establecimiento 
destinado al efecto, a que indemnice 
al perjudicado Jesús Pérez Alonso 
en la cuantía de quinientas pesetas 
en que ha sido tasado pericialmente 
el reloj que se halla depositado en 
este Juzgado y que le será entregado 
al Gerardo de Paz Rubial, y se le 
condena también al pago de las "os-
tas procesales, y asimismo debo ab
solver y absuelvo al Gerardo de Paz 
Rubial por no aparecer cumpable, 
declarando de oficio esta parte de 
costas.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo — Ma
nuel González Suárez.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado rebelde Manuel Saa
vedra, se libra el presente testimonio 
en Toreno a uno de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco,—Vic
torino Alvarez.-V.0 3.°: El Juez Co
marcal, M. González. 3234 



Juzgado de Paz de Bastillo del Páramo 
Don Manuel Benito Aparicio, Secre 

tario del Juzgado de Paz de Busti-
11o del Páramo. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 6 de 1955, seguido contra 
Antonio Jiménez Fernández, de na
turaleza, paradero y vecindad des
conocidos, profesión cestero, de 19 
años de edad, soltero, profesión ees 
tero, hijo de Juan Antonio y Basilisa 
(gitano) por el hecho de hurto de 
chatarra y cojinetes de noria, se ha 
dictado con esta fecha providencia 
declarando firme la sentencia recaí 
da en dicho juicio en la que se acuer
da dar vista al citado penado de la 
tasación de costas que se insertará 
después, practicada en el mismo, 
por término de tres días. 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en la sus-

tanciación y ejecución del 
juicio, según aranceles v i 
gentes . . . . . 27,83 

Derechos dé los Peritos tasa
dores . 8.00 

Indemnización 93,75 
Reintegro del juicio y papel . . 20,00 
Pólizas Mutua l idad . . . . . 3,00 

Total s. e. u o... 152,58 
Importa en total la cantidad de 

ciento cincuenta y dos pesetas cin
cuenta y ocho céntimos, que corres
ponde abonar a Antonio Jiménez 
Fernández. 

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en forma a dicho 
penado Antonio Jiménez Fernández, 
cumpliendo lo ordenado, expido el 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, por 
encontrarse dicho penado en ignora
do paradero, visada por el Sr. Juez 
de Paz, en Bustillo del Páramo a diez 
de Agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.—Manuel Benito. 

3242 

Cédala de emplazamiento 
El Sr, Juez municipal de esta ciu

dad en providencia de esta fecha, 
admitió a trámite la demanda de 
juicio civil de cognición que ha pro
movido el Procurador D. Delmiro 
Vidal Esteban, en nombre y repre
sentación de D. Francisco-Javier 
Sarmiento Rocha, contra otro y los 
herederos desconocidos de D. Tomás 
Soto Pastor, sobre reclamación de 
cantidad, y mandó que se emplace a 
estos demandados en la forma que 
preceptúa el articulo 269 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, para que en 
el término de seis días se personen 
en los autos de reíereacio, en cuyo 
caso se les concederán tres más para 
que formulen contestación a la de
manda en forma legal, bajo aperci
bimiento de ser.declarados en rebel
día y pararles los perjuicios a que 
haya lugar en derecho; advirtiéndo

les que en esta Secretaría obran las 
copias simples de la demanda y do
cumentos presentados con ella, las 
que les serán entregadas al verificar 
su comparecencia. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL a fin de que sirva de 
emplazamiento a los herederos des
conocidos de D. Tomás Soto Pastor, 
demandados, expido la presente en 
Ponferrada a treinta de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, Lucas Alvarez. 
3243 Núm 920.-59,40 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención de la 
penada Rafaela Iglesias Esteban, hija 
de Tomás y de Manuela, de veinti
siete años de edad, de estado soltera, 
vecina que fué de León, natural de 
Salamanca, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla cinco días 
de arresto que le resultan impuestos 
en juicio de faltas núm. 95 de 1955 
por escándalo y blasfemias; ponién
dola, caso de ser habida, a disposi 
ción de este Juzgado Municipal nú
mero 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a nueve de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco —El Juez Municipal, Fer
nando D.-Berrueta.-El Secretario, 
A. Chicote. 3270 

o 
o o 

Baños Allende, Epifanio, de unos 
50 años de edad, casado con doña 
María Vizcaya, natural de Barón y 
residente últimamente en Cistierna, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante este Juzgado en término de 
diez días a fio de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle indaga
toria y constituirse en prisión decre
tada en sumario número 15 del año 
actual, sobre alzamiento de bienes. 

Al mismo tiempo ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la 
busca, captura, detención e ingreso 
en prisión del expresado penado, po> 
niéndolo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Riaño, a diez de Agosto 
de 1955. —El Juez. Saturnino Gutié
rrez Valdeón.—El Secretario Judi
cial, L. Sarmiento. 3278 

Notaría de ,0. Anlonlo FrancíscoTT 
clérlfia Riilz. de Riaño * 

Antonio Francisco Laclé iaa fin-
Notario del Ilustre Colegio N^2 ' 
rial de Valladolid, con resideoct 
en R>ano. ua 
Hago saber: A los efectos del párra 

fo cuarto del articulo setenta del RA" 
glamen^o Hipotecario, para cuanta*" 
puedan ostentar algún derecho con 
tradictorio lo expongan dentro del 
término de treinta días, que en m 
Notaría se tramita un acta de noto 
riedad a requerimiento del Sr Pre" 
sidente de la Janta vecinal de Tne-
rina, para acreditar su adquisición 
por prescripción y lograr su inscrip
ción en los Registros de la propiedad 
y de Aguas, de un aprovechamiento 
derivado del río Balcabado, de unos 
setenta litros de agua por segundo, 
con utilización diaria y continua, en 
el lugar denominado la Hoz, en al 
término municipal de Prioro. nara el 
servicio público de la mencionada 
villa de Tejerina. 

Riaño, treinta de Julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—Anto
nio F. Laclériga. 
3235 Núm. 921.—82 50 ptas. 

Anuncios particulares 

La Unión y el Fénix Español 
RAMO DE VIDA 

Extraviada la póliza 46.171 contra
tada por D. Amancio Carreño Man
rique, se hace público por este anun
cio que si en el plazo de treinta días, 
a partir , de su publicación, no se 
presenta reclamación ante la Com
pañía, domiciliada en Madrid, Al
calá, 39, se procederá a su anulación 
y se extenderá un duplicado. 

Madrid, 7 de Junio de 1955.-Por 
la compañía: El Director, Luis Her-
mida Higueras. 
3257 Núm. 918.—38,50 ptas. 

Presa deNuesIra Señora de Haine 
En cumplimiento de lo ordenado 

en el artículo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de ^ i ae 
Enero de 1916, ha acordado este sin
dicato convocar a junta gener^ or 
diñaría el día 4 de Septiembre, y 
hora de las once en primera convu 
catoria y a las doce en segunda, 
la Casa Concejo de Marne, para 
lar los asuntos que figuran en ti 

ORDEN DEL DIA ]as 
1. ° Examen y aprobación ¿e 

cuentas del presente año. dei 
2. ° Examen y a P ^ ^ ^ t e . 

presupuesto para el ano sig" e. 
Lo que se Kace Publico |doS. 
1 conocimiento de los ^ ^ g ^ E l 
Marne, a 16 de Agosto de W f 

Presidente, Miguel Llamaz(f(;!n 0tas. 
3273 Núm. 923.-55,00 pt 

ra 


